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DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado pOr el Ayuntamiento de Albaida (Valencia) de las
fincas urbanas que a continuación se describen:

a) Edificio destinado a Instituto de Enseñanza Media de
grado Superior, sito en Albaida. con frontera principal recayente
a la prolongación de la calle de Arqueólogo Ballester, sin número '
de vecindario, con entrada principal en el chaflán formado por
esta calle y otra en proyecto sin nombre, cuya parte edificada
ocupa mil ochocientos treinta y cuatro metros cuadrados y los pa
tios descubiertos cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadra
dos. y linda: por el frente con calle de Arqueólogo Ballester; por
la derecha, con calle en proyecto sin nombre; por la izquierda,
camino particular, y por espaldas, tierra· de don Cándido Pe
nalba Morem~os y Juan Bautista Vila Ibáñez.

b) Una parcela de terreno sita en el Barrio del Remedio, del
mismo térmjno municipal de dos mil doscientos metros cuadraM
dos de superficie, a segregar de otra de mayor cabida, que lin
da: al Norte. con terrenos de doña Isabel Vidal Vidal y don Cán·
dido Penalba Moreneos; al Sur, con grupo de viviendas de la
«O. S. H.» y terrenos de don Martín Calabut;' al Este, con terre
nos de la misma procedencia, y al Geste, con grupo de viviendas
de Maestros y terrenos de doña Isabel Vidal Vidal. Inscrita la
finca matriz al tomo doce, libro primero, folto ciento treinta y
seis, finca. número seiscientos cincuenta y cinco.

e) Parcela de terreno de seis mil cuatrocientos veinte me
tros cuadrados, partida de Beniati, que linda: por el Sur, con
la carreU:!ra nacional trescientos cuarenta; al 'Este, tierras de
don Juan Tormo Cervino V otro; al oeste, con terrenos del
AYlU1tamiento y otro. y al Norte, con don Cándido Penalba Me
rencos y otro. Las citadas fincas serán destinadas a Instituto
Nacional de Enseñanza Media V a Colegios Menores.

Artículo segundo.~El mmueble mencionado deberá incorpo·
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. p~ra su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al ere Educación
y Ciencia para los servicios de Instituto Nacional de Enseñanza
Media y Colegios Menores, dependientes de este último Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de -Régimen
Local. .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
mspa.ne en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado· de Hacienda de Valencia o funcionario en quien dele
gue para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de Haelenda..
AI,BERTO MONRF.AL LUQUE

DECRETO 3137/1969, de 4 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el AlIu~

tamiento de Cortes de un solar sito en el mismo
termino municipal. con de,~tino a ca.saMcuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cortes ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de mil quinientos setenta
y tres coma cincuenta. metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a caSQMcuartel para la Guardia
CivIl.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
noviembre de mil novecientos ses~nta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Cortes (Navarra) de un
solar sito en el ténnino denominado. «Rey de los Moros». del
mismo. término municipal. que linda: por el Norte, viviendas
del Patronato «Francisco Franco»; al Sur, calle en proyecto; al
Este. calle Mártires de la Patria, y al Oeste, calle Veinticinco
Años de Paz. con destino a casa-cuartel para la Guardia Civil,
con una superficie de mil- quinientos setenta, y tres coma cin
cuenta metros cuadrados.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, lU1a vez insM
erito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rior .afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la

donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Rég1men LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 'a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Délegado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgar
miento de la correspondiente escritUra.

Asi lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ea Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3138/1969, de 4 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Qutntanar de la Orden de una parcela
de terreno sita en el mismo término municipal,
con destino a un Centro Comarcal de Extensión
Cultural. ,

Por el Ayuntamiento de Quintanar de la Orden ha sido ofre-
cido al Estado una. parcela de una extensión superficial de mil
cuatro metros cuadrados, sita en· el mismo término municipal,
con destino a un Centro Comarcal de Extensión Cultural.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia. se considera de
interés la referida· construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Quintanar de la ()rden
de una parcela de terreno situada en el paraje denominado
«paseo de. Colón», del mismo término municipal, con una su
perficie de mil cuatro metros cuadrados, que linda: por el Nor
te, Pablo Vela; por el Saliente, Juan Francisco Quir1s; por el
Mediod.la, paseo de Colón, y por -el Poniente, cal1e de Calvo
Sotelo, con destino a la construcción de un Centro comarcal de
Extensión Cultural.

Articulo ,segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins-
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de un Centro Comarcal de Exten
sión Cultural dependientes de este 11ltimo Departamento. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad COn
lo dispuesto en la vigente legislación de la Ley de Régimen
Local.

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de C\UUlto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustr!simo
señor Delegado de Hacienda de Toledo o funcionario en quien
delegue. para que en nombre. del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mintstl;'O de Hac1enda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3139/1969, de 4 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por d01ÍtI DQ,TÍQ,
Laya Frías de un solar sUo en el Muntclpfo de
Astlldtllo (Palencia), con destino a casa· cuartel
para la Guardia Civil.

Por doña Darla Laya Friaos ha sido ofrecido al EStado un
solar de una extensión superficial de mil setecientos ochenta
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal. con
destino a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
le referida construcción.

A propuesta del. Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veintiuno de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo, primero.-De conformidad. con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por doña Darla Laya Ftfa.s y éon la debida
autorización marttal una era sita al pago de las de San Pedro,



19554 16 dícíClIubre 1969 B. O. del E.-Núm. 300

del término ffiCi.nH;ipai de AstudiHo (Palem.:iaJ, de mi! setecien
tos Ql:henta metros cuadrados de superficie; que linda: por el
Norte y Este, camino; por el Sur, carrretera de Ca.rrión a Ler
ma, y Oeste. finca propiedad del Ayuntamiento de Astud1l1o,
con destino a· la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Articulo segundo.--El inmueble mencionado deberá incorpO
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afe0tación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a ca:bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se_dIspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Palencia o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Huelenda
ADBERTO MONREAL LUQUE

pECRETO 3140/1969, de 4 de dtctembre, por el que
se acepta la donación gratuita al Estado que hace
el Ayuntamiento de Granollers (BarceZona) de un
solar de 500 metros cuadrados de superficie, radi
cado en dicha localidad, con desUno a la cQnstrue
'ción (fe un nuevo Palacio de Justicia.

Por el Ayuntamiento de Granollers (Barcelona, ha sido
l:!frécic;.o gratuitamente al Estado un solar de quinientos me
tros cuadrados, sito en dicha localidad. con. destino a la con:¡
trucci6h del nuevo Palacio de Justicia.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Justicia la
construcción de aquel edificio, procede aceptar .. tal fin la
donación gratuita al Estado del solar antes aludido. que hace e)
Ayuntamiento de Granollers.

En su virtud, a propuesta def Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el
articulo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio del Estado, se
acepta la donación gratuita que haoe al míBlllo el Ayunta
miento de Granollers (Barcelona), del solar que a oontinuación
se indica. con destino a la construcci6n de un nuevo Palaoio
de Justicia:

«Una pieza de tierra situada en dicha localidad. que forma
baparte de la plaza de Calvo 8otelo y de la oalle de San "1
vador, con una superficie de quinientos metroa cuadrados; que
Ilnda: al Oriente. por la calle de Gerona; al Sur, con la oa11e
de San Salvador y a Poniente y Norte. con la plaza de Calvo
Sotelo.»

Articulo segundo.-El solar en cuestión deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a nombre
de éste en el Registro de la Propiedad, para &u ultsrior afecta
ci6n por el Ministerio de Hacienda al de Justicia. La fiJUl,lidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con 10 dis
puesto en· la vigente legislación de Régimen Local

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, 8 trav6s
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevar6.n
a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda de Barcelona para que en nombre del Estado con·
curra al otorgamiento de la cor'respondiente escritura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y. nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUlC

DECRETO 314111969., de 4 de diciembre, por el qu~

se acepta la donación al Eitado por el Ap1lta
miento de Mora de un solar sito en el mflmo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una Casa de la CultUra.

Pllr el AYuntamiento de Mora ha sido ofrecido al Estado
un ooIar de una e"e""1<'''' superficial de mil _ C11lldradoo,
alto en el mismo término munieiP&1, con dMino a la oon.

i l<uO"lÓl1 de una e- ele la CultW'&.

L

POI el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
Interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa. del1bera
ción del Consejo de Mlnistr06 en su reunión del d1a veintiuno
de noviembrf' de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pnmero.-De confornlidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento <le Mora de un solar
sito en la calle del General Primo de Rivera. número veinte,
del mismo Municipio, que linda: por la derecha entrando, con
editicio «Teatro Principal», propiedad de don Angel Rodríguez;
pOr la izquierda. con don Emtl10 Martin Quintado, hoy sus
herederos. y los herederos de doila Ma.ria de' Gracia; por l~
espalda. con la caUe de Alcaná, y con una superficie de mIl
metros cuadrados, con destino a la construcción de una casa
de la Cultura.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
ra,rse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el. Ministerio de' Hacienda; al de Edu
cB.ci6n y Ciencia para 108 servicios de Casa de la Cultura,
de~ndientes de este último Departamento. La finalidad de
la. donación habrá de cumplirse de conformidad co. lo dIs
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo rercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se JJevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se' dispone en el presente Iñcreto. autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Toledo o funcionario en quien
delegue para que en nombre del B::stado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de dic1f'mbre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC3:SCO FRANCO

El Min1iitro efe Hacienda.
A:r..BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3142/196~, de 4 de diciembre, por el que
ss ac~pta la donación al Es'tado por el AlIunta
mknto de Alcáiar de San Juan de un solar rito
en el mismo término munioipal, con destino a la
construeetón de una Oficina de Informacl(m 11 Tu-
rismo.

Por el Ayuntamiento de Alcá.zar de San Juan ha sido ofre-
cido al E~ta.do un sola~ de una extensión superficial de ciento·
ochenta y tres coma cuarenta y dos metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal, con destino a. la construoción de
una Oficina de InformaciÓn y Turismo.

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros én su reunión del dia veintiuno de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

4rtículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado pOI -el AYuntamiento de Alcázar de San
Juan de un solar de ciento ochenta Y tres coma cuarenta y dos
metros cuadrados de superficie, sito en la calle avenida de
~ncia, número cuarenta Y seis, del mismo MWlicipio, que
linda: por la derecha. con Rodilla de la Cruz Verde; por la 1z..
quierda y por la espalda, con la finca de que se segrega.

El solar objeto de donación se segrega, de una finca de
mayor cabida inscrita en el Registro de la propiedad al tomo
ochocientos cuarenta y nueve, libro doscientos siete, folio cien
to noventa y nueve, finca número dOCe mil setecientos setenta
y cuatro, inscripción tercera. y se destinará. a la construcción
de una Oficina de Información y Turismo.

Artfculo segundo.-El inmueble mencian&do. d.eberá incorpo
rarte al Inventario General de Bienes del EstadQ, una vez
inac;:r1to a su nombre en el ;Re¡istro de la. Propiedad, pa.ra .u
ulterior ~fectacl6n por el Ministerio de Hacienda al de Infor
mación y Turiszno para los servicios de Oficina de ¡nforma
ci6nr Turismo. dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi
dad con 10 dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Loc~¡'

Articulo tercero. Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trimites neoesarios para la efectividad de cuanto
ea dispone en el presente Decreto, autorizándose al 1Justr1s1mo
oeñor DeIOll8dO de Haolenda de Ciudad Real o tunclonarlo en


